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S U M A R I O 

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

fOrden,—Concediendo los beneficios 
del Decreto número 220, sobre pre-
sentación de balances, a la «Com-
pañía Eléctrica Industrial». 

[ Orden,-Idem Ídem a la S. A. «Unión 
Eléctrica Madrileña». 

tOrden.-Idem idem a la S. A. «Cubier-
i y Tejados». 

[Orden,-Idem idem a la S . A, «Yutera 
de Peñarroya». 

Orden. — Denegando los idem a la 
S, A, «Electra Camarera». 

Orden,-Idem idem a la S- A. «Pata-
rrieta, Arellano y Compañía».' 

i Orden,-Concediendo los idem a la 
S, A, «Cervezas de Santander». 

, O r d e n , - I d e m idem a la S. A. «Unión 
Azucarera Nuestra Señora del Car-
men». 

: O r d e n , - I d e m idem a la S. A. «Hi-
dráulica Santiilana». 

¡ O r d e n . - I d e m idem a la S, A. «Azu-
carera dei Abra>. 

• Ot i len ,- Idem idem a la 8. en C . 
«Ibarra y Compañía». 

Orden -Idem idem a la 8. A. «Indus-
„frías Sanitarias». 
Orden,-ídem idem a la S. A. «Hila-

turas de Fabra y Coats». 
Urden,-Idem idem a la 8 . A . «Com-

pañía Transmediterránea». 
Orden.-Idem idem a la S. A. «Orpheo 
.Slncronic», 
Orden.-Idem idem a la S, M. A . 

«Distribuidora Eléctrica de las dos 
„ Castillas». 
Orden -Idem idem a laS . M. A. «Sal-

tos del Alberche». . 
Urden.-iden, ¡¿em a la S . A. «Ura-

lita». 

Orden.-Acordando ía separación de-
initiva del servicio de D . José Mín-
E"®/ l Ramírez de Losada, Magis-
rado de Audiencia. 

^ ®®» ~P'8poniendo el destino "de 
'08 funcionarios del Cuerpo de Prl-
8 ones comprendidos en la relación 

tosqueTnSS ' Establedmieu-

Gobierno General 
1 ^í^riendo nuevo concurso 

Secretorio de Gyerro 
AKOOIIN»» 

Orden.—Concede el empleo de Alfé-
rez Médico Alumno de la Academia 
de Sanidad Militar a D. Antonio 
García Corcín. 

Aulinllaolonea 

Orden.—Concede asimilación de Ca- . 
Ditán Médico al Médico civil don 
Dacio Crespo Alvarez. 

Orden.—Idem idem de Alférez Médico 
a los Médicos civiles D . Carlos 
Elizalde Ortuzar y otros. 

Ordán.—Idem las "asimilaciones que 
detalla a los Farmacéuticos civiles 
D. Emilio Castañón Tuñón y otros. 

Orden.—Causan baja en el Ejército 
por haber sido sancionados por Con-
sejo de guerra, el Subteniente y 
Sargentos de la Legión que rela-
ciona. 

Orden —Idem idem el Sargento de 
Regulares de Larache número 4, don 
Baldomcro Borregueros Molinos. 

Dcstlnoa 

Orden.—Destina a la Legión al Alfér 
rez provisional de Infantería don 
Antonio García Martínez. 

Orden.—Deja sin efecto el destino 
conferido por Orden de 25 de abril 
último (B. O. núm 191) al Capitán 
de Ingenieros D. José García Alós. 

Orden.—Pasan destinados al Arma de 
Aviación los Oficiales de Intenden-
cia e Infantería de la relación que 
acompaña. 

Orden.—Idem a los Centros que se 
expresan al personal médico don 
Antonio García Pantaleón y otros. 

Orden.—Idem a los destinos que indi-
ca los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Veterinaria que comprende la 
relación que acompaña. 

Empleos bonorfOoos 
Orden.—Confiere el empleo honorí-

fico, de Comandante de Infantería al 
personal que relaciona. 

Babllltsalonea 

Orden.—Habilitando para ejercer el 
empleo superior al Teniente de Ar-
tillería, retirado, D . Antonio Torre» 
Espinosa. 

Onolalldad de Oomplem«««a 
Ascensoi 

Orden.—Asciende ai empleo,Inmedia-
to i i Alfares de Complemento de 

Artillería D . José María Juncadella 
Btines, 

Orden.—Idem empleo de Veterinario 
segundo de Complemento al tercero 
D Arturo Iglesias Martínez. 

Orden.—Idem idem al Alférez de Com-
plemento de Sanidad Militar don 
Francisco Javier Bragado Toranzo. 

Destinos, 
Orden.—Destinando a la Comandan-

cia General de Artillería del Ejército 
al Sargento de Complemento don 
José María Pascual del Pobil. 

Procesados ' 

Orden.—Pasa a situación de «Proce-
sado» el Teniente de Complemento 
de Caballería D. Agustín Carvajal 
y Carvajal. . 

, ProeesadoB 

Orden.—Dispone el pase a situación 
de «Procesado» del Comandante Mé-
dico de Sanidad Militar D- Isidro 
Garnica Jiménez y los Capitanes 
D. Atilano Cerezo Abad y D . Anto-
nio Carnero Moscoso. 

' Reetlficaelonea 

Orden.—Rectifica la Orden de 11 del 
actual (B. O- núm. 206) en lo que se 
refiere al Teniente de Artillería don 
Luis Catalán Ocón, en el sentido 
que se expresa. 

Orden,—Idem idem la de 8. de marzo 
último (B, O. núm. 142) en lo que 
se refiere al Teniente D. Pedro 
Sánchez Sánchez, en el sentido de 
que pertenece al Arma de Artillería. 

BE«CIOIf DS H A B I HA 
AsimUaelone*. 

Orden.—Concede asimilación de Au-
xiliares segundos de Sanidad a don 
José Ferrer Hombravella y otros. 

Empleos boBonUleoB 

Orden.—Nombrando Teniente Auditor 
honorario de la Armada a D. Ma-
nuel Gesteira Cachafeiro. 

Anuncios oficiole» 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-': 

blo8 de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Compañía Hispano-Argentina de Obras 

públicas y Finanzas, S A, 
S. A. Eléctrica de Torme». 

Adminiitroclón dd Justicia 
Bdlctoi y Requi«ltoi1«f 
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Presidencia de ia Junta 
Técnica dei Estado 

Ordenes 
Excmo. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto nümero 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
«Compañía Eléctrica Industrial», 
con domicilio en Madrid y acci-
dentalmente en San Sebastián, 
be acordado conceder a esa en-
tidad ios beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. B. muchos 
«Ros. Burgos 17 de mayo de 
1S57.—El Presidente, Fidel Dá-
Tito. 

S r . Presidente de la Comisión 
Hacienda. 

Exorno. Sr.: En virtud de las 
tacultciúe;- atribuidas a esta Pre-

; BlU.iní;in por -ú artículo segundo 
del l >CM eío número 220, de 17 
dv- fobr̂ TO último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, uue 
estims debidanionte jusiificauas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Cubiertas y 
Tejados», domiciliada en Barce-
lona y actualmente en U Mayp. 

(Salamanca), he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

EbEcmo, Sr.: En virtud dé las 
lacQltades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo segundo 
del Decr^o número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
tí informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Unión Eléc-
trica Madrileña», con domicilio 
en Madrid y accidentalmente en 
la actualidad en San Sebastián, 
he acordado conceder a esa en-
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 17 de mayo de 
1937.-.Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de ta Comisión 
dé Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Yutera de 
Peñarroya», domiciliada en Ma-
drid, y accidentalmente y en la 
actualidad en Medina de Cam-
po, be acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci-
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de mayo de 
Í937.--Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto nümero 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
no estima suficientes las alega-
ciones aducidas por la Sociedad 
anónima «Electra Camarera», 
domiciliada en Zaragoza, esta 
Presidencia acuerda denegar los. 
beneficios establecidos en el ar-
ticulo primero del citado Decre-
to a la expresada entidad. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 1 7 de mayo de 
1937.--=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo' 
del Decreto numero 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
no estima suficientes las alega-
ciones aducidas por la Socie-
dad anónima «Patarrieta, Arella-
no y C,'», domiciliada en Pam-

piona, esta Presidencia acuerda 
denegar los beneficios estable-
cidos en el artículo primero ¿el 
citado Decreto a la expresada! 
Sociedad. | 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 17 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. ' 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud délas 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de lí 
de febrero último, y aceptando! 
el informe de esa Comisión, que! 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas perla 
Sociedad anónima «Cervezasde 
Santander», domiciliada en San-
tander, y accidentalmente yenl 
la actualidad en Valladolid, he] 
acordado conceder a esa enti-
dad líos beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre- ] 
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muclioi 
años. Burgos 17.mayo de 1931, 
—Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión | 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud déla 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de II 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Unión Azu-
carera Nuestra Señora del Car-
men», domiciliada en Granada, 
he acordado conceder a esa en-
tidad los beneficios establecidos 
en el articulo primero del expre-
sado. 

Dios guarde a V. E. muclios 
año5.=«Burgos 17 de mayo de 
1937.=Fidei Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de as 
facultades atribuidas a esta W 
siclenda por el art ículo seguro 
del Decreto número 220, ae i' 

,defebrero último, y acepjaj 
el informe de esa ComislM^ 
estima debidamente jHatiflcaúM 
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las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Hidráulica 
Sant i l i ana» , con domicilio en 
Madrid, y accidentalmente en la 
áctualidad en San Sebastián, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
articulo primero del expresado 
Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 mayo de 1937. 
«Fidel Dávila, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente Justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Azucarera 
del Abra», domiciliada en Ma-
drid y accidentalmente en la ac-
tualidad en Granada, he acor-
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar-
ticulo primero del expresado 

' Decreto. 
Dios guarde a V. E, muchos 

años. Burgos 17 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad anónima «Industrias 
Sanitarias», con domicilio en 
Barcelona y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es-
tablecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda. 

Eicmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
•a Sociedad en comandita «¡ba-
rra y Compañía», con domicilio 
en Sevilla, he acordado conce-
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri-
mero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 17 de mayo de 
1937.= Fidel Dávila. 

SrjPresidente de la Comis ión de 
Hacienda. 

Excmo. Sr: En virtud délas 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, ciue 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Hilaturas d^ 
Pabra y Coats», con domicilio 
en Barcelona y accidentalmente 
en la actualidad en Sevilla, he 
acordado conceder a esa enti-
dad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a ' V. E. muchos 
años. Burgos 17 de mayo de 
1937.=Fi(rel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud délas 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por él artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero úllimo, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónimá «Orpheo Sin-
cronic», domiciliada en Barcelo-
na y accidentalmente en Sevilla, 
he acordado conceder a esa en-
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo 1.' del expresado 
Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de mayo de 
1937.==Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo, Sr.: En virtud de las 
tacultades atribuidas a esta Pre-
slaencla por el artículo segundo 

Excmo. Sr.: En~ virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad anónima «Compañía 
Transmediterránea», con domi-
cilio en Madrid y accidentalmen-
te en la actualidad en Salaman-
ca, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci-
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 17 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: 'En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Mercantil Anónima 
«Distribuidora Eléctrica de las 
dos Castillas», domiciliada en 
Madrid, y accidentalmente en 
San Sebastián, he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cios establecidos en el artículo 
primero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de mayo de 
1937.'-Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Mercantil Anónima 
«Saltos del Alberche», domici-
liada en Madrid, y accidental-
mente en San Sebastián, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto. 

Plo« i a V, E, muchos 
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años Burgos 17 mayo de 1937. 
=Fldel Dávila. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último; y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima <Uralita>, do-
miciliada en Barcelona, y acci-
dentalmente en Sevilla, he acorr 
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar-
tículo 1.° del expresado Decreto. 

Dios^arde a V. E. muchos 
años. Burgos 17 de mayo' de 
1937.=Fídel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comsión 
de Hacienda. 

D. Francisco Anastasio Mendezj 
Lunar, Guardianes, a la Prisión 
provincial de Falencia. 

D. Luis Girol Hernández y 
D. Andrés Blanco Sánchez,/ 
Guardianes, a la Prisión provin- s 
cial de Oviedo. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

Visto el expediente instruido 
contra D. José Minguez y Ramí-
rez de Losada, Magistrado de 
Audiencia, se acuerda la separa-
ción definitiva del servicio de 
dicho funcionario, el que causará 
baja en el Escalafón de los de 
su Cuérpo. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=F¡del Dávila. 

Excmo. Sr.: He acordado el 
destino de los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones, compren-
didos en la relación que se acom-
paña, a los establecimientos que 
en la misma se indican. 

|k Lo digo a V. E. para su cono-
ít- cimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 17 de mayo de 1937.= 

^Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

* ** 

RELACION QUE SE CITA 

D. Miguel Martínez Casas, 
Jefe de Servicios, a la Prisión 
provincial de Falencia. 

D. Nicolás Torres Martínez, 
Jefe de Prisión de Partido, y 
D. Celestino Valdivielso Am-
puero, Guardián, a la Prisión de 
Partido de Arenas de San Pedro. 

D. Domingo Megía Romero y 

Habiéndose anulado el con-
curso para la adquisición de Bi-
sulfato de Quinina que se anun-
c i ó e n e l BOLETÍN OFICIAL DEL ES-

TADO del día 2 9 del pasado mes, 
por no haber cumplimentado la 
única casa que se presentó to-
dos los requisitos estipulados en 
el pliego de condiciones, se abre 
nuevo concurso para adquirir 
500 kilos de Bisulfato de Qui-
nina, con sujeción a las caracte-
rísticas especificadas en el plie-
go de condiciones que se inserta 
a continuación. 

Valladolid 12 de mayo de 
1 9 3 7 . - = E 1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

. • • * 

Pliego de condiciones para la Gontrataclón m e -
diante concurso público de quinientos kilos de 

bisulfato de quinina, destinado a la lucha 
antipalúdica. 

1 . ' Se anunciará en el BOLE-

TÍN OFICIAL DEL ESTADO, y se cele-
brará en el Gobierno General a 
las doce horas del día 10 de ju-
nio próximo. 

2.® EL concurso tendrá lugar 
por pliegos cerrados y rubrica 
dos que se presentarán en la 
Sección de Sanidad del Gobier-
no General, instalada en el Ins-
tituto Provincial de Higiene de 
Valladolid, todos los días labora-
bles, desde la publicación del 
anuncio hasta una hora antes de 
la señalada para la celebración 
del concurso. 

Cada pliego cerrado que se 
presente deberá contener: 

a) Un resguardo de la Caja 
General de Depósitos, en que se 
acredite la consignación de 500 
pesetas en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al precio 
de cotización oficial, con el ex-
clusivo objeto de tomar parte en 
el concurso. ^ 

b) La proposición que se jia-l 
[ga ha de ajustarse exactamente 
;en su redacción al modelo quej 
'continuación se inserta. 

c) La cédula personal co-| 
tríente del proponente. 

d) Poder notarial debidamen-
te legalizado en caso de repre-
sentación. j 

3.°̂  Las proposiciones se re-
dactarán en papel timbrado co-
rrespondiente y en la forma que 
se expresa: 

DonN . . , , vecino de...,en-
terado del anuncio publicado en I 
e l BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO d e l 

día.. . y de las condiciones y 
requisitos que han de regir en el I 
concurso para la adquisición del 
bisulfato de quinina por el Go-
bierno General, con destino ala i 
lucha antipalúdica, se compro-
mete a suministrar, con estrictj I 
sujeción a las expresadas c 
diciones, quinientos kilos de bi-
sulfato de quinina oficial, por la I 
cantidad de. . . (precio en letra);j 
este precio es libre de todo gas-
to, puesto que el producto será 
entregado en la Sección d e Sa-1 
nidad del Gobierno General,] 
acompañándose dos muestras! 
de 25 gramos. 

(Fecha y firma del proponente), j 
4.® Presidirá el concurso 

Secretario General, por delega j 
ción del Excmo. Sr. G o b e r n H 
dor General del Estado, asisl ! 
do, en concepto de Vocales, por | 
un funcionario de la Sección de 
Sanidad y un Abogado del Esta-
do, designados al efecto por di-1 
cha alta autoridad. 

5." Abiertos los pliegos y I 
leídos en alta voz por el Nota-
rio, serán desechados en el acto 
los que no estuvieran conformes 
exactamente con. el modelo cita-
do en la condición 3.', o no tu-
vieran los requisitos menciona-j 
dos en la 2.® 

6." Las muestras que acoffl- j 
pañen a los pliegos declarados 
admisibles por la me&a se remi-
tirán a la Sección de Sanidad i 
del Gobierno General, a fin de j 
que, mediante el oportuno ana-1 
lisis por el personal competente, 
se compruebe la pureza y con-
diciones del producto. . , , . 

7.« Si en virtnd del informe i 
de la Sección d e S a n i d a d resui-} 
tasen admisibles las muesja j 
presentadas y después delflic; 



- ) 
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llamen de dicha. Sección acerca 
Ide cuál puede ser la más venta-

para los Interesados del Es-
líádo, se adjudicará definltiva-
Imente el servicio y se elevará el 
I contrato, en su caso, a escritura 
Ipública en el plazo de tres días, 
la contar de la fecha de adjudi-
Icación. 

8.® Antes del otorgamiento 
jde la esfritura, el adjudicatario 
Iconstituirá la fianza del 10 por 
¡100 de.la cantidad importe de lo 
ladjudicado en la misma forma 
len que se expresa en la letra a) 
¡de la condición 2.® y a disposi-
Iclón del Excmo. Sr. Gobernador 
iGenera! del Estado. Esta fianza 
Iquedará en garantía y no se de-
Ivoiverá hasta la recepción defl-
jnitiva del producto. 

9.' Hecha la adjudicación se 
Idevolverán a los concursantes, 
¡cuyas proposiciones no hayan 
Isido aceptadas, los resguardos 
Ide los depósitos hechos para to-
|mar parte en el concurso. 

10. En el acto del otorga-
Imiento de la escritura, el contra-
Itista deberá acreditar el pago 
del subsidio industrial y el del 

[importe del anuncio en el BOLE-

ITIN OFICIAL DEL ESTADO , siendo 
¡dé su cuenta los gastos del con-
¡curso, los del otorgamiento de 
¡la escritura y las dos copias sim-
Iplesy otra de papel sellado co--
Ittespondiente. 

n. Si el adjudicatario no se 
Ipresentase a formalizar la escri-
I ura dentro del plazo señalado 
len la condición 7.", o si dejase 
Ide consignar dentro del mismo 
[plazo la fianza definitiva expre-
sada en la condición 8.', perde-
[ráel depósito hecho para tomar 
parte en el concurso. 

12. La entrega del Bisulfato 
ue Quinina (450 kilos en compri-
m dos de 0'25 centigramos y 50 
Kilos en grajeas de O'10 centi-
gramos, con capa azucarada 
«ta última cantidad), deberá ha-
cerse en el plazo de cuarenta 
Jias siguientes al de la adjudi-
cación, estimándose como mé-
nto, en igualdad de condiciones 
Q®, precio, para la adjudicación 
aei concurso mencionado la re-
ducción del plazo de- entrega 

m puedan ofrecer las casas 
lie sepsenten al mismo. 

^^ entrega se hará cons-
«r en act« suscrita por el Exce-

lentísimo Sr. Gobernador Gene-
ral del Estado o la persona en 
quien delegue, y el interesado, 
y una vez realizado por la ex-
presada Sección de Sanidad el 
análisis demostrativo de la pu-
reza, se ordenará el pago del 
servicio. 
' 14. El adjudicatario queda 
sometido a la jurisdicción de los 
Tribunales españoles del territo-
rio sometido al Gobierno de Bur-
gos, para todas las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre la 
interpretación, complemento o 
efectos del concurso, así como 
sobre la rescisión del mismo. 

Valladolid 12 de mayo de 
1937.=E! Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra' 

O R D E N E S 

Aflcenio* 
Comprobado documentalmen-

te que D, Antonio García Cor-
cin tiene aprobados los ejerci-
cios de ingreso en la Academia 
de Sanidad Militar, se le conce-
de el empleo de Alférez Médico 
Alumno, debiendo continuar en 
su actual destino. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asimilaciones. 
t 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1." de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente, se confiere la 
asimilación de Capitán Médico, 
en atención a las circunstancias 
que en él concurren y por ser 
Jefe de Equipo Quiriirgico, al 
Médico civ I D. Dado Crespo 
Alvarez, que continuará pres-
tando sus servicios en el destino 
que actualmente tiene asignado.. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1." de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere la 
asimilación de Alférez Médico a 
los Médicos civiles, clases y sol-
dados médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pasa-
rán a formar parte del Cuadro 
de eventualidades de la Jefatura 
de los Servicios Sanitarios M é -
dicos del 6." Cuerpo de Ejército: 

Médico civil, D. Carlos EH-
zalde Ortúzar. 

Idem, D. Ricardo de la Puerta 
Chávarri. 

Brigada de Complemento del 
4.° Grupo dé la 2. ' Comandan-
cia de Sanidad Militar y Médico 
civil, D. Ciro Estébanez López. 

Sargento de Complemento del 
Regimiento de Artillería Pesada 
número 3 y Médico civil, b . Ce-
sáreo Ugarte Peñagaricano. 

Soldado del Regimiento de 
Zapadores Minadores de Pam-
plona y Médico civil, D. Fran-
cisco García Remón. 

Soldado del Regimiento de 
Infantería América núm. 23 y 
Médico civil, D. José Doncel 
Mauleón. 

Soldado del 4." Grupo i3e la 
2.® Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. Justo 
Martínez Mata. 

Soldado del Tercer Grupo de 
la 1.* Comandancia de Sanidad 
Militar y Médico civil, D. José 
María Coco Redondo. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), Ordenes de 21 de sep-
tiembre y 1.° de octubre de 1936 
ÍBB. 0 0 . núm. 28 y 33) de la 
junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo aflo 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y S4, 
respectivamente, se conceden 
las asimilaciones que se deta* 
lian y se confieren los destinos 
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que se cUa, a los Farmacéuticos 
.civiles y soldados Farmacéuticos 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

Asimilado a Farmacéutico 2." 

Farmacéutico civil D. Emilio 
Castañón Tuñon, que presta sus 
servicios en las Fuerzas Milita-
res de Asturias, a la Farmacia 
Militar de Luarca. 

Asimilados a Farmacéuticos féretros 

Farmacético civil D. José Ro-
mero Romero, que presta sus 
servicios en las Milic as Nacio-
nales de Cá.dÍ2;, al Cuadro Even-
tual de la 2.® División. 

Idem id., D. Andrés Kutz 
Echava, eme presta sus servi-
cios en la Farmacia del Hospital 
Militar de San Sebastián, a la 
misma. 

Idem id., D. Francisco Díaz 
Fierros, que presta sus servicios 
en la Farmacia Militar de Luar-
ca, a la Farmacia del Hospital 
Militar de Ribadeo. 

Soldado del 4." Grupo de Sa-
nidad Militar, D. Antonio Peña 
Viliamarín, que presta sus ser-
vicios en la Farmacia del Hospi-
tal Militar de Sarria, a la misma. 

Idem de la 1.® Media Brigada 
de la 4.® Brigada Mixta, don 
Francisco Javier Sagardía Ca-
rricaburo, que presta sus servi-
cios ^n la Farmacia Militar de 
Pravia, a la misma. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Balas 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causan baja en el Ejér-
cito por haber sido condenados 
por Consejo de Guerra a la pena 
de doce años de prisión militar 
mayor, con las accesorias lega-
les y la militar de separac ión 
del servicio, siéndoles de abono 
el tiempo de prisión preventiva 
sufrida, al Subteniente y sargen-
tos de la Legión, que a conti-
nuación se expresan: 

Subteniente D. Marcelo Díaz 
Almea. 

Sargento D. Enrique Velasco 
. Pacheco. 

Idem D. Victoriano Tricaz 
Guirao. 

Idem D, Antonio Pérez Va-
llejo. 

Burgos 17 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, causa baja en el Ejér-
cito por haber sido condenado 
por Consejo de Guerra a la pe-
na de muerte, conmutada por la 
inferior en grado y accesorias 
legales, el Sargento del Grupo 
de Regulares de Larache núme-
ro 4, D. Baldomero Borregueros 
Molinos. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la Legión 
aj Alférez provisional, actual-
mente en el Regimiento de In-
fantería Granada núm. 6, D. An-
tonio García Martínez. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Queda sin efecto el destino 
conferido en Orden de -25 de 
abril próximo pasado (B. O. nú-
mero 191), al Capitán de Inge-
nieros, alumno de la Escuela 
Superior de Guerra, D. José 
García AIós, el cual continuará 
en el Cuartel general de la Divi-
sión de Madrid número 2. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na 
cionales, pasan destinados al 
Arma de Aviación, los Oficiales 
de Intendencia e Infantería que 
figuran en la siguiente relación: 

Capitán de Intendencia, don 
Antonio García López, de los 
Servicios de Intendencia de Las 
Palmas (Canarias), y Delegado 
Militar en F. E. T. de las JONS, 
de plantilla. 

Alférez provisional de Infante-
ría, D. Antonio Astigarra, del 
Batallón de Las Navas núm. 2, 
como agregado. 

Idem Ídem D. Francisco Na-
varro Aldea, del Regimiento d? 
Infantería Burgos número 31̂  
como agregado. 

Burgos 17 de mayo de 1937 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, pasa a prestar sus; 
servicios a los Centros que en i 
la misma se expresan el perso-j 
nal médico que figura en la si> • 
guíente relación: 

Comandante Médico, D. An-
tonio García Pantaleón, al Cen-
tro de preparación de Sangre nú" 
mero 8 (Córdoba). 

Alférez Médico, D. Alfredo 
Quintana Carasa, al ídem I 
número 1 (San Sebastián). 

Otro Ídem D, José Antonio 
Antón Gallardo, al ídem id., nú-
mero 2 (Burgos). 

Otro Ídem D. Antonio Figue-
roa Regodón, al ídem id, nú-
mero 6 (Talavera de la Reina). 

Otro ídem D. Enrique Recarte j 
Casanova, al idem id., núm.Ii 
(Vítor a). 

Otro idem D.Joaquín Tabuen-
ca Gascón, al idem id., núm," 
(Zaragoza). 

Otro' idem D. Augusto Llrí! 
Borderas, al idem id., núm. 11 j 
(Teruel). 

Otro idem D.Jesús Pintos Pé-
rez, al idem id., núm. 1 2 (Salas), 

Burfeos 17 de mayo de 1037, 
=E I General jefe, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Exorno. Se-
ñor General Jefe de las F u e r z a s 
Militares de Marruecos, pasan a 
servir los destinos que se indi 
ca los Jefes y Oficia és del Cuer-
po de Veterinaria Militar que fi-
guran en la siguiente r e l a c i ó n : 

Veterinarios Mayores 

D. Prisciano L ó p e z del Amo, 
de la Jefatura de los Servicios 
Veterinarios de la Circunscrip-
ción Occidental, a Inspector ae 
l o s Servicios V e t e r i n a r i o s de la 
Fuerzas Militares de iVlarruecos 
en plaza de s u p e r i o r categoría-

D. Pascual Mainar Morer, de 
la Jefatura délos Serv ic ios ve 

terlnario de la Circunscripción , 

1 5 1 0 
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íOrienta!, a Jefe de Servicios y 
[de la Enfermería de la misma 
I Circunscripción, 

i D. Alfredo Jiménez Jiménez, 
de la Jefatura de Servicios y En-

Ifermería de Tetuán, a jefe de 
I Servicios y de la. Enfermería de 
fia Circunscripción Occidental. 

Veterinarios Pclmeros 

i D. Alberto Coya Diez, retira-
do, de la jefatura de la Circuns-
cripción Occidental, al Batallón 

l dé Transmisiones de Marruecos, 
tagregado. 
I D. Francisco Hernández Sa-
llueña, retirado, de" Servicios de 
[plaza de Larache, a la Enferme-
[rfa y Sección Móvil de la Cir-
Icunscripción Occidental, agre-

D. Juan Pérez Bondia, de la 
Jefatura de la Circunscripción 
Oriental, a la Enfermería y Sec-
ción Móvil de la misma Circuns-
cripción. 

D. José Vlrgós Agullar, de Id 
Jefatura' de la Circunscripción 
Occidental, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3. 

D. Carlos de Lucas Qondorff, 
de la Enfermeria de ganado de 
Ceuta, a la Comandancia de In-
tendencia de la Circunscripción 
Occidental. 

D. Antonio Morado Gómez, 
de la enfermería de ganado de 
Tetuán, a la Enfermería y Sec-
ción móvil de la Circunscripción 
Occidental. 
D.Emilio 

de la Jefatura de Servidos de la [jas de Melilla número 2. 

Ceuta, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3. 

D. Francisco Castro Bayo, 
del Cuadro Eventual de la Cir-
cunscripción Oriental, a la En-
fermería y Sección Móvil de la 
misma Circunscripción. 

D. Pedro Lardies Bosque, 
de la Enfermería de Ceuta, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta número 3. 

D. José Eorteza Alemany, de 
la Jefatura de Servicios de la 
Circunscripción Occidental, al 
Grupo dfe Fuerzas Regulares In-
dígenas de Tetuán número 1. 

D. Félix Diest Oriol, de la 
misma, ai Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Larache 
número 4. 

D. Luis Giraldez Zurdo, de la 
Jefatura de Servicios de la Cir-
cunscripción Oriental, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
Alhucemas número 5. 

D. Pedro Sánchez Portugués, 
de la misma, al mismo. 

D. Tomás Atienza Acitorea, 
de la misma, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Me-
lilla número 2. 

D. Modesto Blázquez Alvarez, 
de la misma, a la Agrupación de 
Artillería de la Circunscripción 
Oriental. 

Burgos 17 de máyo de 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.: 

Veterinario Tercero Alumno 

D. Adrián Barrero Sobrino, 
de la jefatura de Servicios de la 

'ccidental. Circunscripción Oriental, al Gru-
D, Emilio Castifieira Alfonzo, «Q de Fuerzas Regulares Indíge-

-J la Jefatura de Servicios de la o 
Circunscripción Occ identa l , a la 
Agrupación d é Arti l lería d e la 
misma. 

D. Felipe Arroyo González, de 
la Enfermería de ganado de Te-
tuán, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Tetuán nú-
mero 1. 

D. Francisco Galán Cruz, de 
la Jefatura de la Circunscripción 
Or i en t a l , al Grupo de Fuerzas 
R e g u l a r e s Indígenas de Alhuce-
mas número 5. 

EmpleoH bonorffleoa 

Por reunir las condiciones que 
determina el párrafo noveno del 
apartado é) de la Base 8." de la 
Ley de 29 de junio de 1918 
(C. L. nútfi. J69), se confiere el 
empleo honorífico de Comandan-

lac tc 8 los Alfércccs de Infantería 

n pS • o , M (E. R . ) . retirados por Guerra con 
d i : f f f tino Segovia Martín, f {¿ ^ Ley de 8 de enero 
d ó í - ^ l ' í r de 1902 (C. L. núm. 26), hoy 
ción Occidental, al Gruño de ^^p honorarios, que se 

expresan en la siguiente rela-
ción, disfrutando en sus nuevos 

gón Occidental, al Grupo de 
fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4. 

Veterinarios Segundos 

D. Benito Delgado Morente, ua uuu oc ica ot.iaia, -̂vna tu 
ue la Enfer mería de ganado deque cumplieroa 10 años en sus 

J d U 

empleos ta antigüedad c 
da uno se les señala, 

anteriores empleos, tiempo se-
ñalado por la citada Ley de 1918: 

D. Teodoro Girmza Garcés, 
residente en Zaragoza, antigüe-
dad de 3 de diciembre de 1930. 

D. Francisco Febrero Teiildo, 
ídem en Villalba (Lugo), e Igual 
antigüedad. 

D. José Iglesias Domínguez, 
en Ídem e ídem id. . 

D. Ildefonso Abastas Prieto, 
Ídem en La Bañeza (León) y an-
tigüedad de 5 de marzo de 1931. 

Burgos 17 de m ^ o de 1937. 
General Jefe, Ciermán Gil 

Yuste. 

HabU l t ao l onM 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Sexto 
Cuerpo de Ejército y a los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
núm. 39), se habilita para ejer-
cer el empleo superior inmedia-
to al Teniente de Artillería, reti-
rado, D. Antonio Torres Espino-
sa, con destino en el Parque Di-
visionario de Artillería núm. 6. 

Burgos 17 de mayo de 1937.™ 
El General Jefe, Germán Qll 
Yüste. 

OflelmU«a« « • C o m y U M w t * 

Ascensos. 
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con antigüedad de 1 
del actual, al Alférez de Com-
plemento de Artillería D. José 
María Juncadella Bures, del Re-
gimiento de Artillería Pesada 
núm. 3. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ue a ca-
echa en 

Por reunir las condiciones que 
determina el artícufo 6.® de la 
Orden de 27 de diciembre de 
1919 (D. O. núm, 293), se con-
cede el ascenso a Veterinario 2.® 
de Complemento, con la anti-
güedad de 12 del actual, al Ve-
terinario 3.° de dicha Escala don 
Arturo Iglesias Martínez, de la 
3." Brigada de Navarra y se le 
destina a 1." División del VI 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
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—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
superior Inmediato, por llevar 
se s meses en el frente, al Alfé-
rez de Complemento del Cuer-
po de Sanidad Militar, con des-
tino en el tercer Grupo de la 1.® 
Comandancia de Sanidad Mili-
tar, D. Francisco Javier Bragado 
Toranzo. 

Burgos 15 de mayo dé 1937.=» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
Por resolución de S. E, el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la Coman-
dancia General de Artillería del 
Ejército, ai Sargento de Com-
plemento de dicha Arma D. José 
María Pascual de Pobil, actual-
mente en la Jefatura del Servi-
cio de Automovilismo del Ejér-
cito. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
•-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Procesados 

A propuesta del Negociado 
de iusticia de esta Secretaría, el 
el Teniente de Complemento de 
Caballería D. Agustín Carvajal 
y Carvajal, de Milicias de'Fa-
lange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S., pasa a la 
situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577). 

Bureaos 17 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yusíe. 

creto de 7 de septiembre de 1933 
(C. L. núm. 577). 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

IRectlflcaeldn 

Se rectifica la Orden de 11 del 
actual (B. O. núm. 206) en lo 
que se refiere al Teniente de 
Artillería, ascendido a Capitán, 
D. Luis Catalán de Ocón y Ar-
mada, en el sentido de que se le 
confiere en su nuevo empleo la 
antigüedad de 26 de marzo últi-
mo y no la de 20 del mismo mes, 
como por error se hacía .constar 
en la mencionada Orden. 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=EI Genei-al Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Se rectifica la Orden de 8 de 
marzo último (B. O. núm. 142), 
en lo que se refiere al Teniente 
D. Ped ro Sánchez Sánchez, en 
el sentido de que pertenece al 
Arma de Artillería y no a la de 
Infantería, como por error se 
hacía constar en la mencionada 
disposición, quedando sin efec-
to, por estar en situación de re-
tirado, su ascenso a Capitán, 
conferido por Orden de 22 del 
mismo (B. O. núm. 154). 

Burgos 17 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Comandante Médico 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
D. Isidro Garnica Jiménez y los 
Capitanes del mismo Cuerpo 
D. Atilano Cerezo Abad y don 
Antonio Carnero Moscoso, pa-
san a la situación de «procesa-
do» en las condiciones que de-
ternnina el artículo Q.** del De-

E lmp l e o i honor í f i co ! 

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandante General díü i 
Departamento Martítimo de El 
Ferrol, he resuelto nombrar, con 
carácter provisional. Teniente 
Auditor honorario de la Armada 
al Abogado y Oficial 3." del 
Cuerpo de Auxiliares de Ofici-
nas y Archivos de Marina, don 
Manuel Gesteira Cachafeiro, el 
cual desempeña las fundones 
como tal en la Auditoría del ex-
presado Departamento Marítimo, I 

Buidos 17demawde 1937, 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Aslmllaclonea 

De acuerdo con lo propuesto 
por el Comandanie General del 
departamento Marítimo de Cá-
diz, he resuelto conceder, con 
carácter provisional, la asimila-
ción de Auxiliares Segundos de 
Sanidad a D. José .Ferrer Hom-
bravella, D. Jesús Sicre de la 
Casa y D. Juan Roquette Igara-
vide, con arreglo a Ib dispuesto 
en el Decreto núm. 110 de la 
Junta deOefensaNacional (B.O. 
núm. 23), y Ordenes de 3 de 
noviembre y 20 de febrero últi-
mos (BB. 0 0 . ríúms. 22 y 127). 

Burgos 17 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ISSg 

Comité de Moneda Extranjera 
Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 19 de 

mayo de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROcnnnNins nn nxrORTA-
C t O N ü S 

Francos 30'25| 
Libras 42'üflj 
Dólares 8'58 
Liras 45'15 
Francos suizos. 19575 
Reichsmarlc 3'45 
Belgas 14470 
Florines 4'69 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal..... 2|55 
Coronas checas... . . . . 30|00 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas . 2'1I 
Coronas danesas...... l'S? 

DIVISAS LMNGS IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 40'10 
Libras 52;5 
Dólares 10;72 
Francos suizos 244 7ü 
Belgas... 18; 
Florines 
Escudos 47 65 
Peso moneda legal.. . . 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas ^ ^ 
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Anuncios par t icu lares 
i 

Compañía Hispano Argentina de Obras 
Públicas y Finanzas, S. A.. 

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Compa-
ñía, en su sesión celebrada en 
Buenos Aires el 17 de abril úl-
timo, se cita a ios señores accio-
nistas poseedores de las •72.000 
acciones primeras emitidas, üni-
cos que tienen hoy derecho de 
voto, para celebrar Junta gene-
ra! ord naria en la ciudad de Se-
villa, el dia 24, a la hora quince 
y en el domicilio A. Borbolla, 
cVilla Nela». 

En esta Junta se dará cuenta 
de la marcha de los negocios en 
Buenos Aires, del balance al 3Í 
de diciembre allí formulado y se 
otorgarán poderes al Consejó de 
Administración para emisión de 
Obligaciones y de Acciones pre-
ferentes. 

Cuarenta y ocho horas antes 
estará a disposición de los seilo-

1 res accionistas la Orden del dia 
mayo de 1937.=E1 Presi-

; dente, Rafael Benjumea.=El Se-
iCretario, Rafael Delgado. 

I s . A. Eléctrica del Tormes 

Para asistir a la Junta, los te-
nedores de acciones de la So-
ciedad deberán cumplir lo que 
se dispone en el artículo 13, de-
positando sus acciones o res-
guardos en. la Sucursal de la 
Sociedad, Ramos Carrión, 69, 
dos días antes del señalado para 
la celebración de la Junta, don-
de se les facilitará la papeleta 
de asistencia a la misma. 

Zamora 13 de mayo de 1937. 
= E I Secretario del Consdo de 
Administración, A. Arias Gago. 

Administración de Justicia 

En cumplimiento de lo que 
disponen los Estatutos porque 
se rigé esta Sociedad, se con-
voca a los señores accionistas 
de la misma a -la Junta general 
ordinaria, que se celebrará en la 
ciudad de Zamora, en el domi-
cilio de la Sucursal de la misma, 
calle de Ramos Carrión, número 
69, el día 27 de junio del ^ño 
pctual a las cuatro de la tarde, y 
no pudiendo hacerse ta inserción 
del anuncio en el «Boletín Ofi-
pial de Bilbao>, por ser pobla-
ción no comprendida en la zona 
|berada, se nserta también este 
inundo en el BOLETÍN OF IC IAL DEL 

-STADO, que se edita en Burgos, 
la antelación que los Esta-

|ütos prescriben. 

En dicha Junta general se tra-
M de los asuntos a que se re-
fere el articulo 18 délos Esta-
dios sociales. 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

E J e a d e l o s C d b a l l e r o s 

Don Eduardo Aizpún Andu6za,Juez 
de Primera Instancia e Instruc-
ción de la Villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido e ins-
.tnictor del expediente que Se 
dirá. ' r 

Cumpliendo lo acordado en el 
expediente que bajo eí número 
35 tramito por desisrnación de la' 
Comisión Provinclaf de Incautacio-
nes, contra don Victoriano Lacasa 
Cativiela, vecino de Ejea. 

Actualmente en ignorado, para-
dero, para declarar administraliva-
mentc la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consécueíacía 
de su oposición ai" triunfo del Mo-
vimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimierito de lo 
dispuesto en la orden de Ta Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
márzo y por medio del presento 
edicto que se insertará en eí «Bole-
tín Oliciaí del Estado» y de esta 
provincia, a fin de que dentro deí 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juagado Instruc-, 
tor, personalmente o por escrito, 
•̂ regando y probando, en su defensa' 
lo que estime procedente, bajo aper 
cftimleiií.0 que de no comparecer 
le parará eí' perjuicio a que hubiese' 
fugar en derecho, ^ 

Dado en Eipa de los Caballeros' 
la 22 de abrü de 1937. — Eduardo, 
Aizp.úa.—Ex secretario. '/• i 

Don Eduardo Alzpúa Andueza, JueZv, 
de Primera Instancia e Instruc-
ción d«b la Villa de Ejea de loa 
Caballeros y eu Partido e ins-
tructor del 'expediente que se 
ílirá. í — tí 

Cmnpliendo lo acordado en el 
expediente que ba|o eí número 
36 tramito por designación do la 
Comisión Provindaí de Incautacio-
nes, contra don Enrique BoraoCaa 
tillo, vecino de Ejea. i 

Actualmente en ignorado, "para-
dero, para declarar administrativa-
mente ía responsabilidad civil que 
se le debe exfeir como consecuencia 
de su oposición ai triunfo deí Mo-
vimiento Nacional, se cita a dicho 
Individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo y por medio deí pre»<BÍe 
edicto que se insertará fen eí < Bole-
tín Oflciaí del Estado» y de osta 
pro\'incla, a fin de que dentro deX ^ 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado Instruc-
tor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando én su defensa 
lo que estime procedente, bajo aper 
dblmiento que de no comparecer 
le parará eí perluiclo a que hubiese 
lugar en derecho. " i 

Dado en Ejea de tos Caballero^ 
a 22 de al)ríl de 1937. — Eduardo 
Aizpún.—El secretario, r ^ ti 

r 

Don Eduardo Aizpún Andueza, juez 
de Primera Instancia e instruc-
tíón de la Villa de Ejea de los 
Caballeros y su Partido e ins-
tructor del expediente que 6e 
dirá. " r " >- I 

Cumpliendo lo acordado en el 
expediente que bajo eí número 

tramito por designadón de la 
Comisión Provinciaí de IncautatíÉo-
Aes, contra don Eusebío Cortés Ta-
rraguel ,vedno de Ejea. 

Actualmente en ignorado, p :^-
dero. para dedarar administrativa-
menie la responsabilidad dvil que 
se le debe exi."ir como consecuencia 
de su oposición ai triimfo del Mo-
vimiento Nacional., se dta a dJcho 
individuo, en cnmplimienlo de lo 
dispuesto en fa orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo y por medio del presente 

.edicto que se insertará ea el «Boíe-
tín Oficial det Estado» y de asta 
provincia, a fin de que dentro deí 
íármino de ocho días hábiles com-
laíezca anle este Juzgado Instruc-
or, pepsonaimente o por escrito, 
blegándo y probando en su defensa 
Ui ^uo estime procedente, bajo aper 
cibimiento que de-no comparecer 
le parará ef pftrjuiclo laí que hubiese 
lugar en derecho. 

Dado en Ejea de los Caballeros 
a 22 de abril de 1937, — Eduardo 
A ú y t ú s , — E í ' ' 
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Burgos dfas a confar de la publicación de 

Don Je'iús García Obeso, ma^strfl-
do e inslhictor del expediente de 
ÍDcs.utación da bienes que lue-
go "se dirá. 
Por eíT presente se dta a don 

Luis Abad Miguel^ Juan Josí Re-
villa Olalla, Paulino PftlurHofo» Rl-
vas, Pablo Carcedo García, Marce-
lino Miguel Miguel, Pedro Llosas 
García, Luiá Lavín B'ssuita, Enri-
que González Avellaneda, Luis Diez 
Pérez, Antonio Diez Pérez, Le<ín 
Trillas, Moi&és Barrio Duque y 
An'.ós Saívador, para que en ef 
lénr.ino de quince días comparez-
can en ra Audiencia Temtonaí de 
esta ciudad, ante eí' seflor Magistna 
do instructor don Jesús García Obe 
so, at ol^ieto de recibirles declara-
ción en expediente de Incautación 
do bienes que á los mismos sa 
ínstruj'e . ; ' 
1 Burgos a veinte de ¡abril da 1937. 
Jesús García. > i 

Jaca 
STarlfnez Gascón Emilio, MJo 'dfl 

Cal aliño y de Píkr, natural de Bu-

esta requisitoria ante si señor luez 
Instructor^ , Comanlianie de Infantería 
de Marina don José Blanco Lrgüert̂  
en la Bas.e Naval de Málaga .bajo 
apercihinilento de que de no efectuar-' 
lo se fe declarará rebelde. 

Málaga a 20 de abril de 1937.-EI 
Comaridante Juez Instructor^ José 
Blanco „ - " , ., ¡ . 

Rodríguez Mayor RafaeL marinero 
d ela Armada, natural" de Málaga, pro» 
vínola de Malaga,, de 21 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
ignorada d̂e pelo castaño, barba na-
ciente, ojos pardos, color blanco, ta-* 
lia 1,570 metros, domiciliado última-
•tmen'te en Málaga ĉatle San Nlcor-

las número 1, y procesado por ef de--
lito de deserción. ; 

Comparecerá en término de treihfa 
días a contar de la publicación de 
esta requisitoria knte el señor Juez 
Instructor, Comandante de Infantería 
de Marina don José Blanco Ligüerl 

^̂  de Málaga bajo 

Jidad (Navarra) de 23 años de edad apercibimiento de que de no efectuar-
do estado altero y. profesión jorna-
lero. ' T l 

Comparecerá en el termino da 
diez días ante ef teniente Juez Ins 
tructor -del regimiento de Infante-
ría Galicia número 19, don Eduar-
do Rossi Rivera, eT cual se encuen-
tra 4e guarnición en plaza de 
Jacaa. • ' , .t ¡ 

Jaca 20 dé abril de 1937.-EI 
teniente juez instructor £duacda 
Rossí, Bivera. i i 

Castejón Garda JuHán, hijo da 
Angoi y dñ Victoria, natural de Sesl-
tao, y avecindado en Portugalete 
(Vizcaya) de 21 acos de edad y 
dfi profesión estudiante. ^ ' 

Comparecerá en el término da 
diez diás ante el teniente juez ins 
tructor deí regimiento d® Infante-
ría Calida número 19, don Eduar-
do Bossi Bivera, ef cual se encuen-
tra da guarnición en la plazH a<i 
Jaoaa. / ' ' ' [ I 

Jaca 20 de Sbiil 'de 1937.—El 
teniente jnez instructor Eduardo 
Rossi. Hiverfl. ,, 0. l ( i 

Málaga 
Lorente Moreno jos^ marinero da 

la Armada, natiiraf de Algeclras, pro-
vincia de Cádiz, de 21 años de edaĉ  
de estado soltero, de profesión Ig-
norada jde pelo castaño, barba regu-
lar,- ĉ os pardoSj color moreno, ta-
fia 1¿&25 metros, domiciliado última-
mente en Málaga, en cafte Francisco 
Maísó número 3 y procesado por d 
delito de deserción. 

lo se le declarará rebelde. 
Málaga a 20 de abrlf de l937.-a 

Comandante juez Instructor^ José 
Blanco , 

Corcublón 
Grandíí Tttncal Josí, da ¡aflos, 

soltero, marinero, natural y vecino 
de San Miguel ae Deiro ,tírmino 
de Vilianueva de Arosa, partido d« 
Cambados, hijo de Diego y Ramo-
na, de estatura regular, ojos y pe-
lo castaño, nariz regular, barba y 
bigote .afeitado, comparecerá an-
te este Juzgado de Instrucción a seír 
reducido a prisión en el término 
de diez días, bajo apercibimiento 
de declarársele rebelde y pararle 
el í^rjuicio a que hubiere lugar, 
Bn eí siunario que contra él y otros 
se Je sigue con ei número 112 de 
1935 sobre pesca con explosivos. 

Ai mismo tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades, lo mis-
mo civiles que militares procedan a 
su busca y captura, ingresándolo 
de ser habido en este Depósito mu 
uíci^at a disposídón de este Juz-
gado. - ̂  1 

Corcobíón 20 de abril de 1937. 
.—Elias Gariireü. — El secretaria 
índidalj Augusto. Mella. . 

Cariñena 
D, Caitós Sanluán de Pineda Inez 

de Instrucdón del PartUío de 
Cariñena. ' ! 
Por ei presente, que se expide «n 

virtud de expediente que se Instru 
yo para declarar administratlvamen 
•e m responsabilidad civil que so do 

vez, vecino de Cariñena, y tuyo 
actual paradero se Ignora, se clta,v 
llama y emplaza á referido don \ 
Manuel Serrano Gálvez, para que 
en el termino de ocho días, conta-
dos a partir de la publicación de 
esto edicto en eí «Boletín Oficial 
dei' Estado» y en el de la provin-
cia, comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, pa-
ra que alegue en su defensa cuanto 
esUme oportuno. 

Djido en Cariñena a 20 de abril 
de 1937 —El juez de instrucción, 
Car/fas "Saniuán. — El secretario,, 
ejecutivo, Ricardo Olazála, ^ ; 

Pontevedra 
Fernández González, Emilio, hi-

jo de Elíseo y de Concepción, na-
tural de Lamas de Cuteiro, previa 
cía de Orense, de 26 aflos de edad, 
su estado soltero, fui quinto poi 
el cupo do su pueblo para el reem-
plazo de 1932 vde cuyas señas par-
ticulares solo se conoce que tiení 
de talla 1,795, pelo castaño, cejai 
Idem, ojos Idem^ nariz regular, bat 
ba poblada .boca regular, color baí 
no, 6u frente ancha, su aire mar-
cial, su producción fácil, señas pâ  
ticuiares ninguna., comparecerá 81 
el término de 10 días contados I 
partir de la publicación de la DH-
sente requisitoria en los «BoM' 
nes de Burgos y Pontevedra anlí 
el alférez de Artlllerfa don M 
Bermudez de Castro y Ozores, Ina 
Instructor de este regimiento, pfl« 
snesponder a la causa que se le ¿ 
gue por el delito de deserción, M 
jo apercibimiento de ser declara® 
rebelde si no compareciese en ( 
referido plazo. ^ ,, 

Pontevedra 21 de abril de 193̂  
—El 'alférez juez Instructor» JMfl 
Bermúdez de Castro. . ^ ' > 

Zamora S 
César Martínez de Ifl Puente, 

de Julián y de Florentina, fíat , 
de Valladolld, 'Ayuntamiento de 1« 
provincia de' ValladoUd /ie ^ 
^Iterpj de 22 años de ecM, 
tatura 1,800 m., «»lor mpren̂  
negro, cejas Idem, ojos Idem, n»-
rlz roma,, boca g r m ^ . 

Comp^cerá en el térmlî  tfc 
ce dfas^ ^ qoníar rfesdc fe J 
cíón de'esta-requisitoria^ ante e g 

Instructor dd ' J 
tería Toledo número 25. don W J 
Vaquero Chimeno. xesiaente 
Cartel Vlrtato <k Z a m o r ^ ¿ « ^ 
ciblmlento que. ̂ le no .efectuarlo, ̂  
declarado rebelde. - ,¡«7-

Zamora a 22 de & 
El Teniente Juez Instructor̂  
Vaquero. 

íliiQ de deserción. [e fe responsabilidad civil que so do >1- ! 
Coapattcerá en iémiao de íeeíaia U eiíglc a dan Manuel Serrajw GM Enrique López 

mu 
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de Ignacio y de Lucía, iiatuíaf de 
Cqrcos del Valle^ Ayuntamiento de 
Idenî  prosea Ide Valladolkl, de es-
'lado soltero, de 22 años de edad, 
estatura 1J30 m. 

Comparecerá en el término de qulh-" 
oe díaSj a contar desde la publica-i 
dón de esta requisitorlai ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan-
tecía Toledo pámero 20. don SerAplo 
Vai;uero Chlmeno, nesiUente en el 
Cuartel. Vlriato Zamora; bajo .aper-
dblmientQ que, dig j jo efectuarlo, «eiá 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abrlí de 1937.— 
El Tenlentfl Juei Instructor^ Serapla 
Vaquero. i 1 i 

ce días, a contar, desde la publica-» 
dón de esta requisitoria, lante el Juei 
Instructor del Regimiento de Infan-
tería Toledo niímero 26. don Serapio 
Vaquero Chlmeno, residente en e< 
Cuartel Vlriato de Zamora; bajo aper-
cibimiento que- de ño eíectuarlo, «otó 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de ^brü de 1937.— 
El Teniente pez Instructor^, Serapio 
Vaquero. 

Marcial San José Lázaro, liHo de 
[Hilarlo, y de Antonia, naturaf oe Ve-
Iliza, Ayuntamiento oe Idem, provin-
cia de Valladolld, de estado solterO, 
de 22 años de edad, estatura 1,612 

[ metros, 
Comparecerá en el término de quín-

I oe días, » contar desde la publica-
ción de esta requisitoria^ ante eí" Juez 
Instructor del Regimiento de Infan-
tería Toledo número '26,. don Serapio 
Vaquero Chlmeno,̂  residente en d 

[Cuartel Vlriato de Zamora; bajo qper-
Kiblraienfo aue» de no efectuarlo, 
[declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
[El Teniente Juez Instructor. Serado 
[Vaquero. 

Luis Justl Benltoi hijo dte Félix 
y de Bernardina, natural de Aldea 
Mayor de San Martín, Ayuntamien-
to de Idem, pit)vlncla de Valladolid; 
de estado soltero, de 22 añOS de 
edad, .estatura' lj628 m., color claro 
pelcí castaflo, cejas pobladas, ojos ne-
gros ̂ ^narlz aparrada, boca regular. 

Comparecerá en ¿1 término de .auln-
ce días, a contar desde la publica'* 
dón de esta requisitoria, ante' el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan-
tería Toledo n'úmero don Sequío 
Vaquero Chlmeno^ residente en el 
Cuartel yiriato Jde Zamora; bajo |iper-
ciblmlento que, de no efeduarlo, w r i 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de ábrÜ de 1937.— 
Et Teniente Juez Instructor^ •Serapio 
Vaqtero. 

Gregorio Oarcfa Malde, ñtfo de Lu-
y de Angeles ^riáturaf de Pedrajos 
San Esteban. Ayuntamiento de 

provincia de Valladolid, de 22 
l^os íe edad, estatura 1,595 m. color 
Ibueno, pelo negro, cpjas 'Idem, ojoS 
pstaiicjs, nafla recta, boca reguíax. 
I Corapareoerá én el término de óula-

^ a contar dfeSde la publica-
jción de esta requisitoria, ante el Juez 
I nstructor del Regimiento de Infan-
I «ría Toledo nliraero 26. don Serapio 
I Vaquero Chlmeno^ residente w ti 
ICu^tel Vlriato de Zamora; bajo aper-

I Zmora a 22 de abrU de J937.-

IVWJ SJ Instructor^ Serapto 

Remigio López laqulerdo, hijo de 
Mariano y de María, natural de Sao 

'Vicente ael Pakdo, /wuntaraento d« 
Idem, provincia dé Vwládolid, de 22 
afibs de edad, estatura 1,627 color 
morenOj pelo negro, cejas Idem, ojoi 
castaños, nariz recia, bota regular. , 

Comparecerá en el término de quin-
ce días, a contar desde ,1a ptibflca-
dón de esta requisitoria, anle el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan» 
feria Toledo número 26. dOfl Serapio 
Vaquero Chlmeno^ residente en eT 
Cuartel Vlriato de Zamora; bajo {iper-
ciblmiento que, de 00 efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor^ Serapio 
Vaquero". 

Itn .J • Alcázares. Ayuntamlen-
11 ® provincia de Valladolid, 

^oltero^ de 22 aaos de 
m . color Ino-

1^0 , flariz larga, boca regular, 
^-«apateoerá ea el térmluai cíe qula-

Severlna Iscar Lozano, hijo de Mi-
guel y díe Luls^ natural de La Seca,. 
Ayuntamiento de icferaj"" provincia de 
Valladolid^ de estado soltero, de 22 
tóos de édád, gptatura 1,740 co-
lor bueno, peíb tastaño, cejas Idem, 
ojos pardos,» nariz "regular, boca r&» 
guiar. 

Comparecefl en a ténnlno tíe quin-
ce dia\ a contar ofesde la pubfica; 
dón de esta requisitoria, ante el Juez 
Instjaictctc d d ReglmlenJb de Iaíaa-< 

tería Toledo número 26^ don Serapld'-.. 
Vaquero Chlmeno, Tfcsldente en el 
Cuartel Vlriato de Zamora; bajo íiper, 
dblmlento que, no efectuarlo, sefá 
declarado rebelde. 

Zamora & 22 de abril de 1937.— 
El Teniente^ Juez Instructor,^ Serapio 
Vaquero. 

Gerardo Parda Pére^ hijo de To-
rlblo y de María^ patural de Va-
ladoHd, Ayuntamiento de ídem, pro-, 
vlncia de Idem, de estado soltero^ 
de 22 años de édad,^ estatura 1,650 m. 

Comparecerá en el término de quin-
ce días, a contar desde la publica-
ción de esta requisitoria ante ef Juez 
Instructor del Regimiento de Infan* 
tería Toledo .número 26. don Serapio 
Vaquero Chlmeno, Residente en el 
Cuartel Vlriato de Zamora; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, íerá 
declarado rebelde. ^ 

Zamora a "22 de abril de 1937^ 
El Teniente Juez Instructor, Serapio 
Vaquero. 

EuiquIano Hernández Manzano, hl-
(6 '¿fe Estanislao y de Concepdón^ 
natural de San Petayo, Ayuntamiento 
de idemj provincia de VallMolid, de 
estado soltero^ de 22 añOs de edad' e»* 
tatura 1,720, color bfancó pelo cas-
tafio, cejas Idem, ojo5 Idem, nariz 
pequeña, . ' 

Comparecerá en ei de quln- « 
ce días, contar desde la pu6flca-
ción de esta requlsitoña. ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan-
tería Toledo número don Serapio 
Vaquero Chlmeno. residente en el 
Cuartel Vlriato de Ztoor^; ba/o aper-
cibimiento que. ele no efectuarlo, 6étá 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— ^ 
Er Teniente Juez Instructor,, Serapio 
Vaquero. 

Isabellno Segoyla Rodrígfuei% hijo 
de torlano y de' Eloísa, naturaf de 
La Adrada,. Ayuntamiento de Idem, 
prowlncla de Avlla,^ de estado soltero, 
de 22 años de edaa!̂ , estatura 1,563 m., 
coloj moren^ peíb negro, cejas Idem,, 
ojos castaño^ nariz recta, boca regu-
lar. 

Comparecerá en d término de quin-
ce días, a contar desde publica-
ción de esta requisitoria, ante el jae-
Instructor cfeí Regmilento ae fntan 
tería Toledo número 26^jdon Serapio 
Vaquero Chlmeno, . residente en e. 
Cuartel Vlriato de Zamora; bajo aper-
cibimiento que, de no eiecfuarlo, «eiá 
declarada rebeWe. 

1615 



B o l e t í n O f i c i a l d e l E s t a d o . — B u r g o s 1 9 d e m a y o d e 1 9 0 7 , — W f l m e r o 2 1 1 

Zamora a 22 de abrtl d j 1937.— 

El Teniente Juez Instructor^ Seraplo 

Vaqueroi, 

Francisco Rodrígfuez Blázquez^ hijo 
de Severlno y de Josefa, natural de 
Villatoro, provincia de Avila, de» esta-
do soltero, dé años de edad, «es-
tatura 1,680 m., Color sano, pelo cas-
taño, (Tejas Idem, ojos Idem, nari2! 
recta^ ¿oca regular. 

Comparecerá en el término de quin-
ce días^ á contar desde la publica-
ción de eata requisitoria, iinfe ef Juta 
Instructor del Regimiento de Infan-
tería Toledo íiúmérQ 76. don Seraj)io 
Vaquero Chlmeno^ residente en w 
Cuartel Viriato de Zamora; bajo aper-
cibimiento que, de no etectuarib, será 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1Q37.— 
El Teniente Juez Instructor.^ Seraplo 
Vaquero,. 

Javier Hontorta Mateos, hijo ffe Fe-
tipe y de Juana, natural de Peguerl^ 
nos, provincia dit Avila, de estado 
Soltero, de 22 años de edad, esta'' 
tura 1,625 m. 

Comparecerá en él término de ouln-
oe días, a contar Oesdí la publica-* 
ción de esta requisitoria- ante el Juez 
Instruetor del Regimiento de Infan-
tería Toledo número 26, don Seraplo 
Vaquero 'Chimeno, ^sldente en el 
Cuartel Viriato de Zamora; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor^ Sertyplo 
Vaquero. I ' f ! ,[ i 

Felipe R. Gago DoradOj hijo de 
Salustiano y de Dolorosa, natural' 
de San Miguel de Serrézuela,, Ayun-
tamiento de tdem^ provificla ¿e Avi-
la- de estado soltero, de 22 añOs d« 
edad, estatura 1,610 m., color sano 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par-
dos, nariz recta, boca regular. 

Comparecerá en el tér;nino de quin-
ce días, á contar desde la pubíica'f 
ción de esta requisitoria, áhte el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan-
tería Toledo número don Serapio 
Vaquero Chimeno,^ residente en ef 
Cuartel Viriato de Zamora; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
"El Teniente Juez Instructor,, Serapiq 
Vaquero. 

"Esteban Madejón Tí^fa, Mjo de 
Román y de María Nieves, natural 
de^ El Bohodón, Ayuntamiento de 
Idem,, provincia de Avila, de estado 
soltetó, de 22 años de edad, estatura 
l'p672 m„ color sano, pefo castaño 
cejas Idem, ojos pardos, nariz regu-
lar,, boca regular. ^ l f ' • 

Comparecerá en el término de ÍJUIH-
ce díaSj a contar desde la publica.» 
ción de esta requlsltortí^. ante el Juez 
Instructor del Regimiento de Infan-
tería Toledo iiflmero don Serapio 
Vaquero Chlmeno, reslafente en eí 
Cuartel Viriato de Zamora; bajo ape"-
cibimiento que, íifi no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, Seraplo 
Vaquero' , 

Jesús García Beacies, hijo de Justo 

y de María Antonia, natural de Ce-

peda la Mora, Ayuntamiento de Idem, 

provincia de Avila, 'de estado Bol^ 

tero, de 22 años de edad, estatura 

i;,592 m., color sano, ^e ío castaño 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec-

ta ,boca regular. 

Comparecerá en el término de aulil-

ce días, ,a cotííar desde la publlca-l 

ción de ésta requisitoria, ante el Juez 

Instructor det Regimfefitb «le Ihfán» 

W í a Toledo núnierD 26,. dor, Se: apto 

Vaquero Chiménoj féslderite 6n el 

Cuartel Viriato de ZamOra; bajo aper-

cibimiento quci de no efectuarlo, será 

declarado rébeW-

Zamora s 22 áe ádfíl tí® î ST.--». 

El Teniente Jueá lustfüctof, SerafilOÍ 

Vaquero,, 

Cí jnstendo Nieto León, hi jo de 
Nicolás y ,de Francisca, natiu-al da 
Hurtnmriascüaí, Ayuntamiento de íd 
provincia d® Avila, de estado aol-

1,615, mna., color aano, pelo cas-
taño, cej^as Id., ojos id., nariz eo-
rriente. boca regular. j'i 

Comparecerá en e l término de 
quince días, a contar desde ta pu-
blicación de esta recruisitorla, tm-
te eí' í uez instructor del regimiento 
do Infantería Toledo núm. 26, don 
Seraplo Vaquero Chimeno, residen-
te en eí* Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efeo 
tuarfo, Será declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abri l de 1937,-
E1 teniente juez instructor, Seraplo 
Vaquero, l ! ' ' i 

Bienvemldo Ovéjero García, hijo 
de Ju l ián y de Antonia, natural 
de -Gllbuena, Ayuntamiento de ld,j 
provincia do Axila, de estado sol-
tero, de 22 años de edad, coioi 
moreno, pelo negro, cejas id., ojoi 
garzos, nariz regular. 

Comparecerá en el término de 
quince d ías , a contar desde la pu-
blicación de, esta requisitoria, an-
te el* Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm. 28, don 
S6''apio Vaquero Chimeno, tesiden-
te en el" Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efec 
tuwfo, será declarado^ rebekie. 

Zamora a 22 de abril de 1931-
E i tenféti4» juez instructor, Seraplo 
Vaquero. ' 

Dionisio Benito Oarcía, hijo de Fran 

dsco y de Crispina, latüral de Pe-i 

guerinos. Ayuntamiento de Idem, pro-

vincia de Avila, de estado soltero^ 

de 22 años de edad, eptatura 1,615 

m.., color Sano, pelo negro, cejas 

Idein, ojos idera, nariz regular, boca 

regular. 

Comparecerá en el término de quin-" 

ce días, a contar 4esde la publica-» 

ción de esta requisitoria, aate el Juez 

Instructor del Regimiento de Infan-

tería Toledo número 26, don Serapio 

Vaquero Chimeno, tesiáenfe en eí 

Cuartel Viriato de Zamora; bajo aper-* 

clblmiento que, «de nP efectuarlo, será 

declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 

El Teniente Juez ínstructoi', Seraplo 

Vaquero 

Antonio "García Sánchez, hijo ^ 
Enrique y de Josefa, natural de 
Aldea Nueva de Santa Cruz., Ayun-
tamiento de id., provincia de Afl-
la, de estado soltero de 22 aflos df 
edad, estatura ls571 m., color sano, 
pelo castaño, cejas id., ojos ne-
gros. nariz regular, boca id._ i 

Comparecerá en eí término (« 
quince días, a contar desde la pu-
blicación de esta requisitoria,, an-
te 01 Juez instructor del regimentó i 
de Infantería Toledo núm. 26, don • 
Serapio Vaquero Chimeno, resid®-
te en ei 'Cuartel Viriato de Zamorj 
bajo apercibimiento que, de no m 
tuarkS; será -declarado reWWe. 

Zamora a 22 de abrü. de £37/-
E l teniente juez instructor, Serapw 
Vaquera. ' , 

Agustín ílafeos Cabrero .Uj» f 
A g ^ t í n y de Genoveva, na " r a í « 

Cabreros, Ayuntamiento de 
vincia d ¿ / v ü a Aa esta(tó so l t j 
de 22 años de eáad, «statura 1. J . 
color .«ano, pelo 
Ojos id., nar í í « í í ^ a r . b ^ 

Comparecerá en j 
quince díás. a contar desde ^ v 
fiücaciói/ de esta r e q ^ s ^ J M • 
te ef Juez instructor dól ^ « n 
de Infantería T o l ^ , aum. 
Senapk) Vaquero 
te en ^ Cuartel Viriato de ^ 
bajo apercibimiento que, d®. • 
l iw fc» flárfi 
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Zamora tt 22 d® fibrü d« 1937.— 
ETtenleat^'iuez instructor^ Serapjo 
VccpierQ. " (X ^ l ) 

Abiliio García Jimiénez, hijo do 
CaJkto y de Francisca, natural da 
Gallegos de Sobrinos, Ayuntamien-
to de id., provincia de Avila^ de 
estado soltero., de 22 años de edad 
estatura 1,581 m., color sano, pelo 
negro, cejas id., ojos pardos.^ nariz 
recta, boca regular, \ ^ 

Comparecerá en ef término de 
quince días, a contar desde la pu-
blicación de esta requisitoria, an-
te eí Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm, 26, don 
Serapio Vaqiiero Chimeno, residen-. 
te en e/" Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efeo 
tuarlo, será declarado rebelde. i 

Zamora b 22 de abril da 1937,— 
El tenienlo Juez instructor, Serapio 
Veauero, . I ' I I 

Vfctorio Jiménez Herranz, hijo de 
^ y .de Cayetana, natural de 
Peguermos, Ayuntamiento de id., 
provincia Se Áyiia. üe estado sol-
tero, de 22 años de edad, estatura 
1,660 m.., color bueno, aaríz gran-
de, bo(á regular. i 

Comparecerá en ef término da 
quince días., a contar desde l a pu-

i Dücación de esta requisitoria, lan-
te ei Juer in'structor del regimiento 
de Infantería Toledo núm, 26, don 
ferapio Vaquero Chimeno, residen-

j te en ef cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efec 

I tuarlo, será declarado rebedde. i 
i ̂ Zamora a 22 de abril de 1937.— 

teníame juez instructor, Serapio 
iVaquerq, ; , . . . 

Rodríguez Vaquero, hijo 
08 Ramón y de Petra, natui^aí áH 
^ fPem l . Ayuntamiento de id., 

AvUa ,de estado sol-' 
de 22 años de edad, estatura 

eí término de 

Wiwcióu de esta requisitoria, m-
I V f o J mstructor áel regimiento 

núm. 26, don 
^®nuerp Clümeno, residen-

^io '^"•iato dé Zamora, 

^ ^ ^ r á dedarado rebelde. 

" a q S ? íJistructor, Serapio 
'' •' i 1 I 1 , 1 1 

H« Sánchez y SSnchez, hijo 
k M i y de Lucia, natural de San-

B«rrocal, Ayuntamien 
I» ^ W.. urovincta do Avila, do 

estado soltero, de 22 años de edad, 
estatura 1,595 ,oolor moreno, pelo 
negro, cejas id., ojos negros, na-
nz roma, ooca regular. 

Comparecerá en eí término de 
quince días^ a contar dtesde la pu-
blicación de esta requisitoria, in-
te eí Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm. ^6 , don 
Serapio Vaquero Chimeno, residen-
te en e» Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no éfeo 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Zair.ora a 22 de abril de 1937.— 
Ef teniente iuez instructor, Serapio 
,V«qu6rQ. ^ , 

Segundo Baz Chico., hijo de Se-
^ d o y de Marta, natural de Ma-
drigal do Altas Torres.. Ayunta-
miento de id., provincia de Avila, 
de estado soltero., de 22 años de 
edaad, estatura 1^810 m.^ color mo-
reno, peío negro ,oejas id., ojosj 
negros, i;iariz regufar. boca id. 

Comparecerá en el término de 
quince días., a contar desde la pu-
bLí;ación de esta requisitoria, An-
te el Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26, don 
Serapio Vaquero Chimeno, residen-
te en eí Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efees 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
Ef teniente juez instructor,. Serapio 
Vaquero,. i - ' 

Santos Nazario Ruiz, hijo de Cán 
dido y de Filomena, natural da 
Cisla, Ajuntamiento de id., pro-
vincia de Avila, de estado soltcrtx 
de 22 años de edad .estatura 1,550 
m., color sano,pelo castaño., cejas 
lal pelo, ojos pardos,, bariz regular.^ 
boca id, I 

Comparecerá en ef término de 
quince 'días, a contar desde ía pu-
blicación de esta requisitoria, an-
te ef Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26, don 
Serapio '̂ Vaquero Chimeno, •Residen-
te en eí Cuartef' Viriato do Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efec 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Zamora p 22 de abril de 1937.— 
Ei teniente juez instructor, Serapio 
Vaquero. i . - i 

Santos Manrique Hernández, hijo 
de Miguel, y de Isidra, natural de 
Villatoro, Ayuntamiento de id., pro-
vincia de Avila, de estado soltero, 
de 22 años de edad ,estatura 1,555 
m., color sano, pelo rubio, cejas 
id., ojos castaños^ nariz regular, 
boca id. i I I 

Comparecerá en eí término de 
quince días^ a contar desde ía pu-
blicación de esta reauisitorla, an-
te eí Juez Instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm, 26, don 

Serapio Vaquero Chimeno, residen-
te en eí Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efec" 
tuarlo, será declarado 'rebelde. 

Zamora la 22 de abril <ie 1937.— 
Er teniente juez instructor, .Serapio 
Vaquerc 

Pedro Espinosa Izqnierdo, Mjo 
de MarceUno y de Victoria, natural 
de Cebreros^ Ayuntamiento de id., 
provincia de Aviln, de estado sol-
tero, de 22 años de edad, estatura 
1,700 m., color moreno, pelo ne-
gro, cejas al pelo ojos negros, na-
riz aguileña, toca regular. 

Comparecerá en el término de 
quince dí^s, a contar desde fa pu-
blicación de esta requisitoria, an-
te, eí Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26, don 
Serapio Vaquero Chimeno, residen-
te dn ef" "Cuartel \'iriato de Zamora, 
bafo aperctDímúsnto que, de no eíec 
timrlo, será declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abrü de 1937.— 
El teniente juez instructor, Serapio 
Vaquero. "" ' 

Patroánío Gutiérrez Arroyo, hijo 
de Fausliao y de Margarita, natural 
de Aldehuela, Ayuntamiento de id., 
provincia de Avila, .oTe estado sol-
tero, da 22 años de edad, estatura 
l,620m., color moreno, pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos castaños nariz 
regular, boca id. . 

Comparecerá en el término de 
quince días^ a contar desde ía pu-
DÜcacion de esta requisitoria, an-
te eí Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26, don 
Serapio Vaquero Chimeno, residen-
te en eí*'Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efec 
timarlo» será declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
Et teniente juez instructor^ Serapio 
Vaquero. , ' , ^ , 

Mariano Benito García, hijo de 
María, natural de Pe;;ucrinos, Ayun 
tatriento de id., promcia do Avila, 
de estado soltero, de 22 años de 
edad, estatura 1,630 m.. Color bue-
no, pelo negro, cejas id,, ojos id., 
nariz regular, l>oca id. 

Comparecerá en eí término de 
quince días, a contar desde la pu-
blicación de esta requisitoria, íin-
te el'Juez instructor del regimiento 
do Infantería Toledo núm. 26, don 
Serapio Vaquero Chimeno, Tiesiden-
te en ef Cuartel Viriato do- Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efec 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 193'^-
Eí" teniente juez instructor, Serapio 
ViÉt.qu6ro. V, 
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Uudo Morales N., hijo d« P«-
,tra, natiiral de Madr í ^ Altos To-
rres, ^nmtiamionto da id., provla-
cia de AvUa, . , 

Comparecerá en el tsrmíno da 
quiuüO días, a contar desde la pu-
blicación de esta recMsitorla, an-
te oT JuM instructor del regimiento 
ü'e Infantería Toledo núm. 26, don 
Serapio "Vaquero Clümeno, residen-
te en cl Cuartef Viriato de Zamora, 

Cabañería e Intendencia, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo se-
rá declarftdo rebelde. i 

Toledo 31 de marzo de 1937.— 
El tonienfca juez instructor, ííícoláa 
Huidobro. ; 

Llagarte Franco EmUio, domici-
liado eiQ̂  VjüUanueva de G^isteMn, 

bajo apercibimiento que, de no eíec Ayimtamieaío de «iem.» provinda 
toarlo, será declarado rebelde. ije Valencia, de estado .solí 

Zamora á 22 do abril de 1937.— 
Ef teniente, iuez instructor, Swaplo 
Vaquero. ; 

Jesús López Serramo, hijo de Mi-
guel y <ie Francisca, natural de La 
Adrada, Ayuntamiento de id., pro-
vincia de Avila,' de estado soltero, 
do 22 aOos de ©dad .estatura 1,618 
m., oolor moreno ,pelo negro, ca-
las Id., ojos verdes, nariz rocta, 
boca njguiar, - . ^ 

Cotnpareoorá ©n oí término de 
•qi^nce día», a .contar desde la pu-
l^caclón de esta requisitoria, an-
te el Juez instructor del regimiento 
de Infantería Toledo núm. 26, don 
Sérapío Vaquero Chimeno, tesiden-
te »}n el Guiarte/Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efec 
tuarlo, será declarado rebelde. 

Zamora a 22 de abril de 1937.— 
Eí tenieate iuoz Instructor» Beroplo 
vaquero. / " ' ' 

tero, Qa 
24 afios de 'edad, de estatura regu-
lar, tuerta de color moreno,, pelo 
negro, cejas negras, ojos negrost, 
boca regular, viste pantalón ü ra-
yas y tabardo reg]am«at«rio pon 
jersey jaspeado. ' ^ ' 

Comparecerá en el tírmino de 
ocho cuas ante ei teniente de Ca-
ballería juez instructor eventual de 
la Plaza de Toledo, don Nicolás 
Huidobro de la Fuente, con desti-
no en Academia de Infanterfia, 
Caballería e Intendencia, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo se-
rá declarado rebalde. " * i 

Toledo 31 de marzo Hiñ ,1937.— 
El tenient'Q Juez instructor^ Nk»Iá« 
Huidobro. i i [> f i i 

Jesús P»scuat Martín, hijo da 
Lucio y de Inés, natural de Navaa 
del Marqués, Ayuntamiento de id., 
provincia de Avila, de estado sol-
tero, do 22 años do edad, estatura 
1,598 m., color castaño, pelo cea-
taño, cejas id., ojo» id., narií rec-
ta, boca regular. : 

Comparecerá en el termino a« 
quince días, a contar desdo la pu-
blicación de esta requisitoria, an-
te ei* Juez instructor del regimiento 
de Infanterfa Toledo mlm. 26, don 
Serapio Vaquero Chimeno, residen-
te en ei Cuartel Viriato de Zamora, 
bajo apercibimiento que, de no efeo 
tuario, será declarado rebelde, 

Zamora a 22 de nbril de 1937.— 
El teiiienle juez instructor, Serapio 
Vaquero. 

Blca Pertaquel SolTador, domld 
liado en Ontenitote, provincia de 
Valencia ,de 24 «Oos de edad, de 
estatura regular, color moreno, pelo 
negro, ccjás negras, ojos negros y, 

' 8 .^e profesión quin^ 
>, oomo señas particulares tie-

ne ima cicatriz en la cara Al k* 
do do la barba, i i 

Comparecerá en el tirmino de 
ocho mas ante el teniente do Ca-
ballería juez luBtructor eventual de 
la 'iPiaza de Toledo, don Nicoláa 
liuMobro de la Fuente, con desti-
no en la Academia de Infantería, 
(Caballería e Intendencia, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo se-
xá declarado rebelde. - \ 

Toledo 31 de nuirzo de 1937.— 
El tenienlie luoz Inslmctor. Nicoláa 
Huidobro. / 

Santa Cruz de 1 «nerita 

to cirimSiaBl 644 d d Código Qe 
Jtusticia Militiar y. 367 del da la 
Miarima. 

Marttoez Lnctí, José, hijo flij 
Bartolomé y Felipa, matural da 
Camov^as, pro-vlacía de Bar-
céloina, die 24 años di0 edad, y 
cuyias señas piersonaljes son las 
«¿uíentes: estatura 1,591 m,, p« 
lo n e s r o , cejas publadas, eos 
ttmles, nariz recta^ barba poídá 
da, boca regular color sano, 
frente ancha, ofidio pintor, es-
tado soltero^ domidliado últi-
mamente m la Orotava, filiado 
f por el cupo de 1934, sujeto i 
expi^cptie píw falta de ma» 
poráíáóo a filas, coni motivo 
de habec sido movilizado n 
r e i ^ p l a z o . 

C o m p a r e o e r á e n t é rmino dd 
30 d í a s ante (el s e ñ o r Tenientí 
J u e z I n s t r u c t o r d d Grupo AB-
t ó n o m o M i s t o d e Zapadores j 
T e l é g r a f o s n ú m e r o 3i don Aii' 
t o n l o Aytala G a r r i d o , resideotj 
e n S a n i a C r u z d e Teniertfe, bi 
l o ap« r c i t í m l e n t o d e s e r decla-
r a d o Kbeldie^ caso Ule DO ei^ 
t u a r l o . 

S a n t a C r u z d e T e n a r i f a Í ! 
ü e a b r U d© 1937.—El TepíeÉ 
J u e z ios t icuctor , t A n t o n i o Ajf 
G iUTido . 

B a l o a p e r c i b i m i e n t o d e ser* 
d e c l a r a d o r e b e l d e y de a » 
r r l r e n l a s d e m á s pespomw 
U d a d e s l e g a l e s , d o n o presentí 
s e e l e n c a r t a d o e n e l pl^zo 
s e l e f i j a , c o n t a d o a partiría 
d í a d e l a p u b l i c a c i ó n dal p¡» 
s en t© a n u n c i o e n es to periódico 
O f i c i a l y a n t e e l «ffto' ' 
m í e , s o I n d i c a , ®e l e ci ta y Wm 
y e m p l a z a , e n c a r g á n d o s e ató 
d a s l a s a u t o r i d a d e s y a^wa 
df i l a p o U c í a y judleíal . proc» 
d a n a l a b u s c a , c a p t u r á y c^ 
d u c e i ó n d e l m i s m o , 
l o a d i s p o s i c i ó n d e est» J u ^ i j 
c o n a r r e g l o a l o s a r t í c u t e p 
? 338 d o X L e y d e e a M d ^ i J 
í o ^ r a i n a l 6 Í4 de l fcóto 
J u s l i d a MiUta r y 367 del 
M a r i n a . 

D e l a R i v a Cúrvelo, 

B a j o ftperclbímieinto d e . s e r d e 
d e c l a i ' a d o rf i l>elde y d o I n c u -
r r i r e n l a s d e m á s r e s p o n s a b i -
l i d a d e s l e g a l e s , d e n o p r e t s e n i a r 

T o l e d o 60 e l e n c a r t a d o e n e l p l a z o q u a 
. . se la fija, contado a partir del ^ „ — _ 

RIvelle» Carrión Rafael, domlc»- ¿íA do l a publicación del pro- hHo de Andrds y de A a m 
liado en Játlva, Ayratamiento ^ s^inte anuncio en esto periódico p»tural de Santa C m 
Idem, provincia de Valencia de 24 „ ^ t e el a»ñor Juez & n a provincia de Saata 

S : A ? ^ ¿ . d w y l l a m a 25 « « « « « J 
bías, ojos azules ,oon barba ; 
col© rubio,, visto pantalón kaki 
jersey a cuadros color kaki gris. m PUM^^I» J J^WX-»-»», LU^N»". , •UFLRHGR'I'I 

Comparecerá en el término de dan a la b u s c a , capturá y con- pardos, n a i ' i í '«nSír bltfl 
ocho días ante et teniente de Ca- —1>.~ ji-i —««.i^.i^rv í i—j» í-Amilar. 
ballería juez instructor eventual de 
la Pluza de Toledo, don Nicoláa 
Huidobro de ia Fuente, con desti-
00 «a bi Acadcrv^ ^ lutaat«r% 
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del Juego númei'o ü Lia Luguna 
fué filiado poE el cupo de esta 
fiapítal y reemplazo dQ 1933, 
Sujeto fl lexpedieutie por falta 
de iQCorporacióin « ñlas^ con 
moliTO de hab&x sido mofvili-
tado su reemplazo. 

Comparecerá en térmíao difl 
30 días ante ej sefior Teaieintei 
Juez Instructor del Grupo 
t<^omo Míxtx> de Zapadoines y 
Teiéftrafos número doa An-
tonio Ayala Garrido, nesidmtei 
eia Santa Cruz de Teniedfe, ba 
lo apercibimiento die ser decla-
rado rebeldie^ caso de no eífio-
tuarlo, 

Santa Cruz de Tenerife a 8 
de abril de 1937.—El Teniiente) 
Juez instcuctoi; Antoiaio AjiaXa 
Gacrido, .-r . , 

Archidoiia 

Juaa y'Dolores, dtomiciliado úlU" 
mámente ea Baroelona, procesado 
por disparos y resistencia, compar® 
cerá eu térmíaQ de diez días, anta 
el Juzgado do instrucción de esta 
Partido bajo el ápercibimíentQ -dQ 
Mr declarado rebelde . 

ArcíSiaona 17 de abrU dfi 1937. 
'-Ei Juju de lustmoción. . i 1 

i Aranda de Duero 
Por él presentí se cita y leqtda 

Ire a Martín Revilla Bravo^ abo 
ado y últimamente domiciliado en 
«rma,. para que en el término da 
cho días hábiles comparezca ante 

leí lemenle juez instructor especiaí 
"de los expedientes de itfcautación 
lo bienes a que alude el decreto-
¡ey, de 10 de en^m tíe 1937 en 
los pariidos judiciales de Aranda 
de Duero y Lerma, don Celestinoi 
Blanco Juarros, que actúa en ía 
Casa Cuartel de la Guardia civil 
do dicho Aranda- de Duero, p«rso-
fialirante o por escrito, para que 
alegue y jjruebe en su deíensa ío 
aua «sllme procedente, apercibién-
dole do que en otro caso le parará 
B» perjuicio a que b & m ittgar. . 

Aranda de Duero a 20 de abru 
de i a 3 7 .-Ei teniente juez ins-
tructor. Celestino Bliuico. — El se-
cretario, José Parga, > , l 

Orense 
García reoane Raimundo (a) Mo-

ráQ, soltfro, tablajero ,de 21 años 
de edad, hijo do Jos í -y Manuela, 
natural y vecino de esta ciudad, 
procesado por el delito de daños 
por eíplof.ivos .comparecerá den-
tro del término de diez días^ an-
je el Juzgado de Instrucción de es-

capilar pana con«iluirse en pri-
«on, aoUfioarie el auto de su pro-

eewiwoU) y, m adorné? 

do en eii'sumario número '42 del 
corriente año; bajo apercibimíenta 
que de no verificarlo será decla-
rado rebelde y la parará ademá$ 
ei perjuicio Ü gue litibiere lugac 
en derecho. ' / ( ' 
^ Órense de abril da 1937.-H 
E í Jnoa did InstraccióQ, h | < 

Lugo 
Cordero Juan, de unos 2o afios.-

"T en la noche del 10 al 11 de ju-
del año último se encontra-

ba iiabttando por caridad en la ca-
sa de Arturo García González, do 
esta población, García A b a ^ 22, 
comparecerá dentro del t írmino de 
^ e z días ante este Juzgado de ins-
trucción de Lugo, con eí fin de 
serle notiíicado el auto de proce-
samiento contra el mismo dictado, 
rendir indagaciones y constituirse 
en prisión que se decretó en suma 
rio número 183 de 1936» ba^o apa : 
dblüniento de que no veníicarlQ 
será déü^rado rebelde. 

Lugo 21 de abril de 1937,—El 
hiez do instrucción ftoddentai, I90-
PQucia Fíaga. • • 

Montefrf^ 
Alvarez Rojtnerp josé ,̂ de 54 Bñq^ da 

edadj hijo de Juan y efe Cristobalina 
Casada con Angustias Quiote ¿láturát 
y vecino de Montefrío, de profesióa 
chófer, ccanparecerá deatro, del tér-
mino. de diez; día» en e»te Juzgado 
con el fin de constituirse en prisión 
decretada contra el mismo por fa Es* 
oelentísiraa Audiencia Territorial' de 
Granada ^n causa número 49 de 1936, 
Sobre teneoda de armas; apercibién-
dole que^ sí nd comparece, será de-
clarado rebelde y le parará el per--, 
Juicio que en derecho haya lugar, 

Montefrío Jfi d eabrft de 1937.— 
El Juez de Instrucción Francisco Pe--
vare4 El Secretario, Juan R. CPC3u 

Toiosa 
En vWud de lo actírdado pOr el , 

señor Juez de l.« Instancia e Ins-
trucción íie esta villa y fiu partidcs, de-
signado especial para ía instrucción 
de expedientes efe incautación, contra 
don Juan Muñoa Pagadlzabal por et 
presente que se insertará en el «Bo-
letín Oficiaf del Estado» y del de 
esta provincia ¿se cita, llama, y ein-
plaza al expresado don Juan Muñoa 
Pagadlzabal, para que en gT término 
de ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado de 1,« Instancia e Ins-
trucción, • sito en la Plaza de la Jus-
ticia número 1 de esta villa, con 
el fin de ser oído en ef expediente 
que se instruye sobre Incautación de 
bienes, apercibiéndole gue, de nQ 
comparecer le parará ef perjuicio a 
que hubfcre lugar en derecho , 

Toiosa a 12 de abrÜ de 1937.— 

Jo,sé Martín , , 1 1 í 1 , t i ¡ i 

Las Palmas 
N 

Físchz Juan, de 26 años de edad, 
natural de Uma, provincia de Wosfa-
lia, ¡lijo de Juan y de Teresa, soltero^ 
Comerciante^ avecindado en esta capi-
tal, en la fonda de Antero del Ro-
sario ,en la calle de Mendizabal,; 
de estatura buena, color rubio, peto 
Castaño, daro, ojos azufcs, nar'z recta. 
Complexión ifuerte y sin señas par» 
üculares. 

Compaieoerá Site esfe Juzgado dea< 
tro del ténnino de diez días coata-
fados desde el siguiente af de la 
iiiserdón de esta requisitoria en tí 
«Boletín Oficiaf del Estado» de Bur-
gos, con tójeto de ser rcriuddo a prt,. 
sión, bajo apercibimiento jqae en otro ' 
caSQ será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que hübiere lu-
gar con a r r ^ ^ a Ley . 

Pues así lo he dispuesto en diUjjau 
cias que Instruyo para d cufflp4> ^̂  
miento de una ordai de ia Andicnda ;, 
Provincial de esta capitar procedente V" 
del rofto de la cansa número 128 de 
1935 seguida ante este juzgado por^ 
el delito de QSuqnciáa de marcas 
de coñac. I f i ' 

Las PalTias 13 de de 1937.-^E1 
vez de 'Instrucción, Ramón Oíarie. 
' SeccctarícvAatDfllo OÓOIBÍ: Pafisisqi 

Cádiz 
Campes' Mííáa Fraacfea^ Igpceio' 

dose sos demás ctrcanSíandEBij do-
miciliado úiiimajaeate en Cádjj^ proce.r 
6ado por estaia en 260 üe 
Comparecerá en térmfeo de dfcz díaS 
ante tóta cájcd paia qtie se oons-
títaya en prisión aperctotío <fc «o: 
dedarado ret«Ide. 

Cádiz a 17 de abill de 1937, ; 
' i 

Valladolid 
López Cabrera Joaqoín, bljo é a 

Pedro V de Peünonüa, natural d e 
Meiitrida, estado soltero .profesióia 
jornalero, edad 21 años ,sefia« p » -
sonalce estatura 1,602 m., domid-
Uado últimamente en Mentrida (To-
]ec?o), sujeto a expeliente por ba-
l>er Eaítado a concentraciíSn. 

Comparecerá dentro del íénoíno 
ds 30 días ante el juez inítructor 
don Juan Núfiez Cuitado, capitán 
de l ' regimiento de ínlantería Saa 
Quintín número 25 de guamicióu 
en la Plaza do Valladolid bajo, «r 
dbimiento de ser declarado rcbcJ 
si no ío ejecuta. 

Valladolid 2 de marzo de 1937,— 
Ef capitán juez instructor, Juan Nú 
fiez ClntedQ. l , 

García Monge Francisco ,hIjo de 
Jesús y de Margarita, natural do 
Tftlavera 4« <<6ui«, estada KÍI-
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tero, profesión sastre, edad 21 Bflos^ 
' sefliaa sperKonales 1,680 m., domici-
liado, mtimamente en Talayera de 
la Peina (ToXedo), sujeto a expe-
diente por hiaber Mlaao a concen-
tración. - • l 

Comparecerá dentro del término 
de 30 días ante eT juez instructor 
don Juan Núñez Cintado, capitán 
deJi regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
en la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimlento de sier declarado rebelde 
si no lo ejecuta. N̂ 

Valladolid 2 de miarzo de 1937.— 
El capílAn juez instructor, Juan Nú 
fiez Cintado. í 

foniialeroj antes de infíriesar en 
el servicio y cuyas señas per-
isoniales.son las siguientes; esta-
tura 1,640, pelo negro,: cejas aj 
p^o ; ojos pardos, nariz recta, 
barba re.f?ular, boca pequeña, 
color moreno, aire marcial, pa-
ra que en el término d® quince 
días a partir dé la publicación 
de lesta requisitoria en el Bole-
tín Oficial de Burgos, y én el 
Diario Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en ésta 
Juzgado, sito en el Cuartel de 
Caballería de Pineda, de esta 
plaza a responder de los cargos 
que le resulten en el expedien-
te. que sie le sigue por faltaba 
concentración bajo apercibi-
miento de que sí no comparece 
eni el miencionado plazo, será 
declarado rebeiáe, siguiéndose-
le el perjuicio a que baya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y, 

Ugena "'Diego Sinesio Jiíjo de 
Pedro y de Felipa, natural de Es-
guivias, estado soltero ,profesión 
jornalero, edad 21 años ,señas per-
sonales, estatura 1,645 m., domici-
liado últimamente en Esqmvias (To 
ledo) .sujeto a expediente por ha-
ber fallado a cbncentración. 

Comparecerá dentro del término — . - . „ 
de 30 W ante el juez instructor ^requiero a todas las autonda-
don Juan Ni'iñez Cuitado, capitán des, tanto cwles como milita-
dei regimiento de Jnfanteila San ¡res y a los agentes de la Policía 
Quintín númerq 25 de guarnición judicial, para que practiqu¡en 
en Ja tiaza de Valladolid bajo aper activas diligencias len la busca 
cibimiento ae ser declarado rebelde t^.,captura tíeí encartado Mi-

" v ¿ l a l K í e marzo de 1937.- ^ ^ P ^ ^do s M ^ q u e ^ y c ^ o 
Ei capitán juez instructor, Juan Nú de ser habido se le conduzca 
aez Cintado, 

Rico García Serrano Nícasío. hi-
jo de Higinio y de Paz, natural 
de QuisrLondo, estado soltero, pro-
^fesión jornalero, edad 21 años, se-
ñas personales eslattu-a 1,592 m., 
domiciliado últimamente en Quis-
mondo (Toledo) ,sujeto a expe-
diente por haber faltado a con-
centración, r 

Comparecerá dentro deí ténnino 
do 30 días ante el juez instructor 
don Juan Núñez Cmtado, capitán 
del regimiento de Infantería San 
Quintín número 25 de guarnición 
©n la Plaza de Valladolid bajo aper 
cibimlento de ser declarado rebelde 
si no lo ejecuta. ^ 

Yalladolia 2 de marzo de 1937,— 
El capitán juez instructor, Juan Nú 
fiez Cintado. ' , i 

Sevilla 
Don José Rodríguez Rey, Capi-

tán del Regimiento ¿o Oaza-

a esta plaza a mi disposición 
con las seguridades convenien-
tes conforme a lo acordado en 
düigencia de esta fecha. 

Dfádo en Sevilla a 3 de abril 
de 1937.—José Rodríguez. 

Don José Rodriguez Rey, Capi-
tán del Regimiento de Caza-
dores de Taxdir, séptimo de 
Caballería, Juez instructor de 
este expediente seguido con-
tra el recluta Juan Sán-
chez Ortiz, del mismo 
Cuerpo y por haber faltado 

^a concentración. 
Por la presiente requisitoria 

dto, llamo y emplazo al men-
cionado Juan Sánchez Ortiz, hi-
jo de Juan .y de Carmen, natur 
tural de Puebla de los Infan-
tes (Sevilla) de estado soltero, 
de ofido del campo, de 22 años 
de edad, de estatura 1,665,. cuyas 

dores de'''Ta5aÍÍr7"'séptimo de seflias personales son las siguien-
Caballería Juez Instructor de tes: pelo negro, cejas al celo, 
este expediente seguido con- ojos pardos,, nanz recta, 
tra el recluta Miguel Pala-
cios Márquez, d á mismo 
Cuerpo y por haber faltado 
a concentración. 
Por la presente requisitoria 

d io , llamo y emplazo aj men-
cionado Miguel palacios Mar-
que, natural de Villanueva del 
Río (Sevilla), hijo de Paciíico 
y de Josefa, dé estado soltero, 
Ú» 22 «fiQ« «Oftdi odc^ 

boca regular, barba poca, 
color moreno, frente me-
d i a n a , aire marcial, pá 
ra que m el término de quince 
días a partir de la publicación 
de esta requisitoria len el Bole-
tín Ofidal de Burgos, y en el 
Diarlo Oficial de la provincia 
de Sevilla, se presente en éstñ 
Juzí?ado, sito en el Cuartel do 
Caballería da Pineda^ do esta 

plaza a responder de los caritoj 
que. le resulten en el expecllfn. 
te que se lie sigue por faltó á 
concentradón bajo apei'clbi. 
miento de que ,sí ño comparece 
ep et mendonado plazo, será 
declarado rebelde, siguitmdose-
le el perjuido a que haya ¡ugaf, 

Al propio tiempo exhorto y 
requiero a todas las autorid». 
des, tanto dvitos como milita-
Ires y a los agentes de la Policía 
judicial, para que practiqueai 
acüvas diligencia'^ len la buscai 
y captara del encartado Juan 
S á n c e z Ortiz, „ caso 
de ser habido se le conduzca 
a esta plaza a mi disposídén 
con las seguridades convenien. i 
tes conforme a lo acordado cu 
düigenda de esta fecha, 

Dado en SeviUa a 3 de abril 
de 1937.—José Rodrfgute. 

Miranda de Ebro 
Don Mariano Qltneno Fernández, JMi 
' Instructor designado por la Cdil 
sión Provincial de Incautación 4 
bienes para conocer del expedief 
te de responsabilidad civU adnilBi. 
.trativd mandado instruir al vedrí 
de Valluír anes Jc8é Antluc^ CaW 
Por el presente se requiere nía-

presado JOJé Andueza Caño, tuya 
sidencia íictual se ignora pan 
en ei término de ocho .díaS háb: . 
Comparezca ante este juzgado initriK 

tor,.̂ establecido en ef local de! Jmj» 
do de Primera Instancia de Mirrf 
de Ebrq, persowalme.ite o por esiA 
para alegar y probar ft» que esiiJ 
procedente. 

Dado eri Miraada de Ebro a 5 íí 
abril de 1937.—Ef Juez ¡nstnitW, 
¡Vlariano OimenO.. • • 

Puebla del Caramiflal 

Durán VJdal, Juan, Wlo Ü! 
Juan y Carmen, natural a® 
ramiñ'al (Coruña) de estado' 
tero, profesión Mariaero, de 
aflos. domiciliado lillimanifi 
en Caramifi.al, comparecida «I 
término de 60 días ajiteelju I 
Instructor Capitán de C^or^l 
(E. R. A.V de las del C f J | 
General, don Joaquín Seijo | 
tenia, en la Ayudantía iü" 
de Marina de 'Caramifíal, P^ 
ingresar en servicio pof 
le correspondido en lianiaSl 
to de 19 áQl actual. D'B ao 
üoarlo será declarado f f h 

Pupbla del Caraí»'?^^/!!! 
ftbrif de 1937.-^ 
tructor, Joaquín Seijo, 

Imprenta Proviiiíisl 
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